
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Re£.Expte. N° 6235-A-2016
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Obra en autos Acta Complementaria del Acuerdo
Marco de Cooperación y Asistencia suseripto entre la Asesoría General de Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de San Isidro, por el cual las partes
acuerdan que las acciones a desarrollar en el marco del Acuerdo suscripto, consisten
en la implementación de un sistema informático de atención, asistencia y control para
los municipios de la Provincia de Buenos Aires, denominado Sistema Único de
Atención Municipal (SUAM), a través del ingreso de dicho sistema, el Departamento
Ejecutivo podrá requerir formalmente a la Asesoría General de Gobierno
asesoramiento y asistencia técnico Jurídica.

Dado el carácter del tema en tratamiento, la
aprobación de lo actuado halla encuadre dentro de las facultades de este Alto Cuerpo,
por lo que se solicita la convalidación del convenio mencionado precedentemente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Convalidase el Acta Complementaria del Acuerdo Marco de Cooperación
y Asistencia entre la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y
la Municipalidad de San Isidro, por el cual las partes acuerdan que las acciones a
desarrollar en el marco del Acuerdo suscripto, consisten en la implementación de un
sistema informático de atención, asistencia y control para los municipios de la
Provincia de Buenos Aires, denominado Sistema Único de Atención Municipal
(SUAM), a través del ingreso de dicho sistema, el Departamento Ejecutivo podrá
requerir formalmente a la Asesoría General de Gobierno asesoramiento y asistencia
técnico jurÍdica.-

Artículo 2°.- De Forma.-
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